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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

Aprobada en: 
 

Tema: Situación víctimas del conflicto armado en Bogotá a 2 años de gestión del 
Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 
 
Citados: Dr. Gustavo Quintero, Secretario de Gobierno, Dra. Isabelita Mercado 
Pineda, Consejera de Paz, Víctimas y Reconciliación, Dra. Vanessa Velasco Bernal, 
Secretaria Distrital del Hábitat, Dr. Cesar Restrepo, Secretario Distrital de Seguridad 
Convivencia y Justicia, Dr. Guillermo Escobar Castro, Director General del IDIGER, 
Dr. Juan Carlos Fernández Andrade, Director General de la Caja de Vivienda 
Popular. Dr. Roberto Angulo, Secretario de Integración Social,  
 
Invitados:  Personería Distrital, Contraloría de Bogotá, Veeduría Distrital, 
habitantes de zonas de alto riesgo y asentamientos informales en Bogotá. 
 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente, en mi condición de concejala de Bogotá D. C., de la 
bancada Colombia Humana, actuando en ejercicio del derecho de acceso a la 
información y la documentación oficial previsto en el literal C del artículo 11 y los 
términos perentorios del artículo 16 de la Ley 1909 de 2018 y; en desarrollo de mis 
funciones de control político establecidas en el Decreto Ley 1421 de 1993, 
respetuosamente me dirijo a usted, para que se sirva sustentar de manera amplia, 
pertinente, detallada y adjuntando los soportes correspondientes para responder las 
siguientes preguntas, según su jurisdicción y competencia.  

Existe una grave situación en Bogotá, la ciudad enfrenta un escenario crítico de 
déficit habitacional, expansión informal y ocupaciones en zonas de alto riesgo que 
comprometen la vida y los derechos de miles de habitantes, así como la integridad 
de la Estructura Ecológica Principal (EEP). Estas dinámicas reproducen 
vulnerabilidad social y profundizan riesgos de remoción en masa, avenidas 
torrenciales, pérdida de coberturas vegetales y afectación de áreas protegidas.  

Igualmente, la presencia de estructuras criminales que dinamizan estos desarrollos 
ilegales y someten a las comunidades a graves violaciones de derechos humanos, 

076 2026
Aprobada el 22 de enero de 2026

Plenaria

JMCUELLAR
Sello



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

2 
 

obliga a pensar modelos de intervención integral que ponderen medidas de manejo 
ambiental, garantía del derecho a un hábitat digno y modelos de intervención en 
seguridad humana.  
 
 
Cuestionario 
 
1. Sírvase informar el número y características principales de la población víctima 

del conflicto armado interno que actualmente residen en Bogotá discriminando 
la información de forma específica así: a. Número de hombres y mujeres 
residentes en Bogotá, b. Número de jóvenes, niños, niños y a población de 
adulto mayor, c. Número de población étnica, d. Municipios de mayor expulsión 
durante el año 2025 y e. Localidades de mayor recepción en 2025. 

 
2. Sírvase informar el número de hogares víctimas del conflicto armado que han 

accedidos a subsidios de vivienda, discriminando la información por 
características poblacionales. 

 
3. Favor informe el número de personas víctimas del conflicto armado ubicadas en 

zonas de alto riesgo por polígono, localidad y barrio en Bogotá.  
 
4. Respecto a las preguntas anteriores, favor allegar los mapas y estudios de 

riesgo, que han sido realizados en estas zonas.  
 
5. Sírvase informar y describir el avance del Modelo de Inclusión Social de víctimas 

del conflicto armado adoptado en el Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 
 
6. Sírvase informar de manera detallada las rutas de atención psicosocial que 

actualmente implementa el distrito capital, indicando momentos de atención, 
actividades, número de beneficiados por año e impactos en las familias. 
 

7. Sírvase informar el número de familias víctimas del conflicto armado interno 
reportadas y reubicadas en el marco del plan de desarrollo “Bogotá Camina 
Segura”. Relacione a continuación el actual Plan de Retornos y Reubicaciones 
adoptada por el actual Plan de Atención a Víctimas PAD e indique en detalle a         
qué regiones se han dado los retornos y reubicaciones de las familias que lo 
hayan solicitado. 

 

8. Sírvase informar en detalle, número de jóvenes víctimas del conflicto armado 
beneficiados por programas de educación superior. Indique la información 
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discriminando: programas, Instituciones de Educación Superior y localidades de 
residencia de los jóvenes beneficiados. Relacione la información de forma 
detallada y con la información solicitada. 
 

9. Sírvase explicar en detalle el actual modelo de apalancamiento productivo e 
inclusión económica para víctimas del conflicto armado interno. Indique en 
detalle, montos de emprendimiento, número de hogares víctimas beneficiados, 
perfiles de hogares beneficiados. De otra parte, indique en detalle: número de 
víctimas beneficiados por programas de empleabilidad, tipos de empleos y de 
rangos etarios. 

 
10. Relacione los programes de memoria histórica que actualmente adelanta la 

administración distrital relacionado la población beneficiada y los logros dados 
en el marco del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 

 
 

 

Atentamente. 
 
 
 
ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ                  JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA                  
         Bancada Colombia Humana                                 Bancada Colombia Humana 
 
 
 
 
 

JAIRO AVELLANEDA GARCÍA 
Vocero Bancada Colombia Humana 
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